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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO de ta Ley General del Servicio Mi
litar, aprobaáo por Decreto 3087/1969, de 6 de no
viembre. (Continuación.)

Articulo 389

Aun cuando todos los prófugos están obligados a comparecer
li\tlte la Junta de Clasificación y Revisión que los clasificó como
tales, cuando el prófugo presentado se encuentre fuera de la
demarcación de la misma y manifieste qUe carece de recursos
para realizar el viaje, podrá aquélla delegar en la Junta de
Clasificación de la demarcación en que hizo su presentación
para que ante ella comparezca el prófugo, .remitiéndole el ex~

pediente que se Instruyó en curnl)lirniento del artículo 383. en
el cual se harán constar las razones aducidas por éste en de
fensa y justificación de su conducta.

Una vez reconocido facultativamente, se l'emitirá el expe·
diente, con la 'propuesta de clasificación que le corresponde
y culpabilidad hallada, así como los datos complementarios
de filiación a la Junta de Clasificación y Revisión de su alis-
tamiento para la resolución que, en definitiva, proceda.

Artículo 390

Los prófugos a.prehendldos, cualqUiera que sea la Autoridad
Q.~, que dependa.n los Agentes que verifiquen su detención, serán
Puestob a disposlción del Gobernador Militar de la Provinc1a,
quien ordenará su inmediata oondUcrc1ón a la población donde
resida la Junta de Clasiftcación' y Revisión a que corresponda,
&;' la cual serán entregados por !a Guardia QjVil.

Articulo 391

La.s Juntas de Clasificación y Revisión, despué.. de fallar
definitivamente los expedientes de los prófugos presentados,
indultados o aprehendidos. completarán las Filiaciones Básicas
de Alistamiento de los interesados (articul,o 176),

La Junta de Clasificación y Revisión dará también conoci
miento al c:entro de Reclut~m1ento del caso del cuadro a qll~

alude el artículo 56'5 en que está -comprendido.

Articulo 392

Los Jefes de los Centros de Reclutamiento, una vez reci~

bidos los antecedentes de los prófugos a que se refiere el ar
ticulo 'anterior. entregarán a los interesados. directamente o
por conducto de ·la Guardia Civil, la Cartilla del Servicio Mi~

lit-ar. y comunicarán a la Autoridad Militar Jurisdiccional don~

de sean destinados las vicisitudes que deban seguir, según el
Q&80 en que los prófugos se hallen comprendidos (artículo 565).

Articulo 393

Los que inicialmente fueren declaradoo prófugos a quienes
las Juntas de Clasificación y Revisióp. declaren exentos de cul
pabilidad, podrán solicitar prórrogas de prime,ra clase, según se
detenn1Da en el articulo 409.

Articulo 394

Los que inicialmente fueron declarados prófugos no podrán
obtener prórrogas de segunda. tercera y cuarta clase, como se
determina en los artículos 346,361 y 3180, respectivtmente, salvo
ltUe prueben su inculpabilidad o se acojan a. algún indulto. ex
ceptuándose para este último ca-so los comprendidos en el caso c'
del articulo 364.

Articulo 395

A los que inicialmente fueron prófugos y sean declarados cul·
¡;Jables no se les aplicará ninguna reducción del tiempo ,de ser
Vicio en filaR, como se especifica en el artículo 542.

Articulo 396

Los individuos residentes en el extranjero inchúdos en 108
Registros de Nacionales de los Consulados que no hayan sido
aJístados por las respectivas Juntas consulares por no ·haberse
inscrito no serán clasificados como prófugos, pero incurrirán en
las sanciones que establece el capítulo octavo (artículo 678).

Artículo 397

La ClaslficaciÓD de prófugo cesará cuando el individuo com
parezca bien por presentación voluntaria o aprehensión ante
la Junta de Clasificación y Revisión y sea. nuevamente clasifi
cado. Cesará igualmente al corresponder al interesado la Licen
cia Absoluia, no eJct:.endiéndose certificación de la mllDla por
el Centro de Reclutamiento de que dependa hasta que satisfaga
las multas que le correspondan como resultado del expediente
Incoado en aquél.

2.36. Circunstancias o causas modificativas de clasificaciones
y situaciones

2,361. DEBIDAS A ENFERMEDADES. DEFECTOS FíSICOS o pstQu1COS

Articulo 398

Los mozos clasificados «'Otiles para el Servicio Mil1tar» a los
qUe sobrevenga una enfermedad, defecto físico o psiquico, pro-
bable causa de. exclusión total o temporal, antes o durante la
situación de dlsponlbllldad. po<Irim al~l'Jo pel'sonalmente o
por escrito ante la Junta. de Clasificación y Rev~si6n a pa.rtlr
del 16 de septiembre, fecha en que connenza la. fase de distr1~
buc16n de suconwmente, aeompatiando los certificados corresa

pondientes expedidos por un Médico.
La Junta dispondrá que el interesa<lo sea sometido a nuevo

reconocimiento en el menor plazo posible para considerar la
causa alegada, procediéndose' como se dispone en la fase de
clasificl;\Ción y revisión.

El personal que disfrute prórroga de incorporación a filas
lo alegará de la misma fonna, siendo reconocidos en la primera
sesión que tenga lugar de la Junta de Clasificación Y Revisión,
para lo cual el Presidente de la misma, con la periodic1dad
que considere oportuna y en función -del número de mozos o
reclutas alegantes, convocará a la misma para resolver sobre
el cambio de clasificación de los interesados.

Los que disfruten prórroga de cuarta clase por residir en
el extranjero lo alegarán ante el 'Presidente de la Junta Con
sular de Reclutamiento. quien coI1J.o consecuencia del resultado
del reconocimiento a que será sometido el interesado por el
Médico de la misma, propondrá a la. Junta de Clasificación
y Revisión el cambio de clasificación qUe proceda. Con arreglo
a la clasificación que pueda. cOlTesponder a los aJ-egantes. se
les apUcará lo dispuesto en los a.rticuIos 200 y 26f!.

Articulo 399

Los reclutas que al concentrarse en las Cajas de .:aecJ.uta
y Centros de Reclutamiento y Movilización corr~spond1entes

resulten ser presuntos exc1uí<1os totales o temporales como con
secuencia del reconocimiento a que son someti¡dOs, no se inear·
porarán en principio al Centro o Unidad de'destino. Los que
precisen ser. sometidos a observación o padezcan enfermedad
que requiera hOlSpitalización:' ma.rchacán a los hoapltales mili~

tares que designen las Autoridades MUltares Jurisd1cQ1onaJes.
en los que ingresarán; los restantes pasarán a transeúntes,
en donde permanecerán a disposición del Director del lt<M:ipitaJ
Militar, con el fin de que sean reconocidos' y medidos en ~l

primer reconocirr~iento reglamentario que en tal Centro se lleve
:l cabo.

La Jefatura de Sanidad correspondiente enviará a las Auto
ridades Militares Jurisdiccionales una rela.ción de los recl~tas

declarados excluídos totales o temporales, los cuales regresarán
a sus domlcilios, en expecta.clóp de que por las JlUltas de Cla
sificación y Revisión se les varíe su clasiflcaci6n; dicha Jefa
tura remitirá U<Qf'"más copia de las p'ropuestas de ex-eIusión lndi·
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v1d1.la.les. en las que se hagan constar los datos personaJes y
el acuerdo del Tribunal Médico Milit9.J' para su remisión a la
Junta de Cl8Bll1caclón y RevisiÓll.

En el caso de que el Tribunal Médico Militar tní'orme que
aparecen motivos stúlcientes para exigir responsabilidad. por
ser la enfermedad. detecto fisico o psíquico que motiva la ex
clusión de los que por sus síntomas externos y sin manifestación
previa del paciente pueden ser ~preciados por éste o por los
Médicos que practicaron el reconocimiento. se remitirá otra
copia al Juez que ha de tramitar el oportlUlo expediente. todo
lo cual se hará constar en las referidas propuestas.

81 los reclutas son 'Clasificados excluidos totales deI Servicio
Militar o temporalmente del contingente anual. causarán baja
en el Centro o Unidad de destino, aplicándoseles lo dispuesto
en los articuJ.o.s 266 y 268.

Proceder análogo a lo establecido en este articulo se segu1:ra
con los reclutas de la Armada como consecuencia üe 10R reco
nocimientos efectuados en las jurisdicciones.

Articulo 400

El personal -comprendido en los articulos 398 y 399 pasará
la revis1ón reglamentaria que les colTesponda; pero. si pertene
cen a reemplazQ8 anteriores pasa.rá una revisión úIlica igual
mente a. como se dispone e:l:l el segtmdo párraio del articulo 40l.

Articulo 401

Los reclutas que al illcol'Porarse a los Centros de Instrucc:1611
o Unidades de destino resulten presuntos excluidos como con
secuencIa .. de los reconocimientos o medidas a que sean sorne-.
tidos. asi como los reclutas, soldados o marineros procedentes
del reclutamiento obligatorio que durante BU permanencia en
filas les sobrevenga una enfermedad, defecto físico o psíqUico
motivo de exclusión total o temporal, serán propuestos por los
Jefes correspondientes para ser reconocidos reg1&menta.r1aniente
en los Hospitales M1litares que designen las Autoridades MUi·
tares Jurisdiccionales.

A la vista de su resultado, y caso de que no le sea de apli
cación la legislación especial sobre Mutilados de Guerra por
la Patria. dichas Autoridades ordenarán a los Centros de Re
cluta:miento -c01Te8POndiente que por las Juntas se proceda a
la. nueva clas1fteaclÓD que pueda corresponder a los interesados,
.causando baja en el Centro o Uhidad de df.3tlno. 'pasando a
depender de las Juntas de Clasificacián y Revisión los que hayan
sido declarados excluidos temporalmente. Los interesados pasa~

rán una revisión única en la fecha. en que obligatoriamente les
corresponda a los mooos as! cla.sincados pertenecientes al re
emplazo con el que aquéllos estén en filas, y de haber tentdo
lugar dicha revisión. en la primera que se verifique.

Al personal procedente del· voluntariado normal y especial
Y al encuadrado en los Centros de Formación de Cuadros de
Mando y Espec1aJistas de Complemento y Reserva Na.val se le
aplicará lo dispuesto en los párrafos anteriores cuando les 80
t>re\renga una enfermedad, defecto físico o p.síquico motivo de
exclUBIón.

A 100 elasificadosexc1u1dos totales. o temporales se les ano
tará en su cartilla del Servicio Militar tal circunstancIa. a. los
efectos se:f\aJados en los articulas 267 y fl68.

Les documentaciones de los comprendidoa en este articulo
serán enviadas, al causar baja. en el Centro o Unidad de des
tino. a los Centros de Reclutamiento y Movilización que pro
oed8.

Articulo 402

Los excluidos temporalmente del .contingente anual, por pa
decer enfermedad, defecto físico o psíquico, que al pasar revi·
sión en el año siguiente al de su alistamiento, les hubiere
sobrevenido una enfermedad o defecto distinto. causa de ex.clu
slón total y se confl.rma en dicha revisión, serán clasificados
de'ftn1t1vamente como excluíd06 toteJmente del Serviclo M1li
tar, no prec1sando, por tanto, pasar otra rev1s1cm.

Los reclutas comprendidos en el artículo 189, en el caso de
ser cIui12cad06 exeltúdos temporalmente del oontingente anual
por padecer enfermedad., defecto físico o psíquico Cesarán en
lo. sIlUB.C1ón de CDI0p0nlblllded» Y permanecerán afectos o. los
Centros de Reclutamiento respectivos como «l&1istados pendIen~

tes de clo.s1l1caclÓll dellnltlv8'.

Artfculo 403

Al personal que sea. dado de baja en los Centros o Unida
d~ donde sirve, por padecer enfennedad, defecto t1sico o psi.

quico. se le nara eonstal en ía Cartilla del Servicio MUltar el
motivo de su baja, asi como e~ tiempo servido, a efectos del
a.bono correspondiente por si tiene Que completa): el servicio
militar en filal'>.

Articulo 404

Todo indivIduo Que. encontrándose en la situación de re
serva, contraiga una enfermedad, defecto fisico o psíquico y se
considere incluido en alguna causa de exclusión total del Servi
cio Militar. remitirá a la Zona o Centro de Reclutamiento Y
Movilización de que dependa un certificado médico acredita
tivo de las causas que puedan motivar la exclusión, certificado
que será remitido a la Junta de Clasificación y Revisión. quien
resolverá sobre la clasificación del interesado. pudiendo, cuando
se consIdere conveniente, di8poner su presencia para ser reco
nocido, en el plazo estableoido para inoidencias en la fase de
Clasificación y Revisión. "

De todas las bajas producidas por fallecimiento, asl como
de las exclusiones totales del Servicio Militar que se originen
en los individuos en situación de reserva, se dará ouenta a las
Zonas y Centros de Reclutamiento y Mov1lización de los Ejér
cito."1 Que cOlTesponda, por los encargados· del Registro CiVil,
en los casos de defunción, y por los Presidentes de las Juntas de
Clasificación y Revisión para las bajas por enfermedad. de
fecto físico o psíquico;

2,362. DEBIDAS A CAUSAS SOBREVENIDAS QUE DEN DERECHO
Al. DISFRUTE DE PRÓRROGAS DE INCORPORACIÓN A FILAS

2,3621. PrÓTT<;JyaS de primera clase

Generalidade~

Articulo 405

No serán admitidas peticiones de prórroga de incorporación
a fila..c; de primera clase Que no hayan sido solicitadas en la
Junta Municipal o Consular de R·eclutamiento, o en la Local
de Alistamiento. según proceda, dentro de los plazos sefialados
en el apartado 2,341.

Se ,exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las soli
citUdes presentadas con posterioridad a las fechas reglamen·
tariamente establecidas, cuando se f:undamenten en oausas so
brevenidas, o en el ~upuesto' prev.isto en el articulo 409.

Articulo 406

Se consi.rarán eomo causas sobrevenidas las que se orig1·
nanen una farniUa por:

Primera.-El cumplImiento de Los sesenta y cinco afias des
pués del afio de alistamiento.

Segunda.-La incapacidad para el trabajo o el fallecimiento
producidos en cualquier momento.

Teroera.~EI cumplImiento del tiempo establecido para. con·
slderar coino ausentes o desaparecidos a las personas que pro
ceda.

Cuarta.-La privación de lIbertad por delito que no fina.lice
ttntes de la incorporooiórl a fila.q del mozo.

Quinta.-Hechos o circunstancia-s anteriores Que no fueron
alegados en el momento reglamentariamente dispuesto. por ac~
dltar el Interesado no tener conocImiento a su debido tiemp'"
de ellos.

Articulo 407

Para solicita-r la prórroga de primera clase, basada en cual
quiera de las cuatro primeras causas sobrevenida¡;: menoionh·
das en el articulo anterior. será pre·ciso que el peticionario
reúna las circunstancias de untcidad establecidas en el art1cu~

10 279, pero cuando la solicitud se fundamente en las causas
sobrevenidas segunda. tercera y euarta no se considerarán lOO!
hermanos casados después del 1 de enero del año del alista
miento, siempre y cuando se hubiesen casado antes de produ
cirse la incapacidad. fallecimiento, ausencia, desaparlcián o
privacIón de Uftertad del familiar causante de la prórroga.

Cuando .la petición de prórroga se fundamente en la causa
sobrevenida cuarta, e-l expediente de concesión no se 1nlmará
hasta conocer el llamamientQ en que el mozo deba incorporar
se a tilas. Las Autoridades Militares Jurisdiccionales podrán,
dentro del afio de la incorporación, oroenar su .cambio de· lla
mamiento, sl con ello puede evitar,R-e la concesión de la prórroga.
por cumplIr el familiar su condena antes de la incorporación a
mas del llamamiento a que sea afer-to el mozo.



8. O. del E.-Núm. 298 13 dioiembre 1969

Articulo 408

Se podra solicita] prórroga de primera clase en cualqUier
momento y sin limitación de plazos. siempre que la petición ,~;a

base en:

Causas sobrevenidas debIda.s a fallecimiento, Incapacidad
para el trabajo, ausencia o desaparición legal o privación
de libertad por condena que no se cumpla. antes del 31 de
dicielllbre del afio del alistamiento o del afio que le corres·
pondiese cesar en la prórroga o exenciÓIl Que disfrutaba.
según proceaa.

- Estar el interesa<io comprendido en lo dispuesto en el &r
tieulo 291

Cuando pe base en la caUSa primera del articulo 406, podrá.
solicitarse la prórroga, siempre y cuando el llamamIento a que
pertene7.ca el intere~ado por edad, 110 haya, pasado a la SitU1v
ción de reserva.

Articulo 409

Los prófugos a quienes las Juntas de' Clasificación y Re
visión levanten la nota sin responsabilidad, podrán sol1citar
prórroga~ de primera clase cuando las causas en qUe la basen
fuesen anteriores a las fechas normales de pétición corres
pondiente:=- al reemplazo de su aJistamiento.

De fundamentarse en causas sobrevenidas, se ajustara, por
analogía, la concesión de la prórroga a 10 dispuesto en el ar
tículo anterior.

Articulo 410

Los mozos excluidos temporalmente del contingente anual
por padecer enfermedad, defecto físico o ps1qulco, que cesen
en dicha clasificación, podran solicitar prórroga de primera
cla..~e cualquiera que sea la causa sobrevenida. sin limitación
de plazos de peticIón.

Trámites

1." Durante el plazo comprendido entre la primera
clasificación por los Organismos de Alistamiento has
ta la víspera del día en que se celebren los Juicios en
las Jlmtas de Clasific~ci6n y Revisión.

Artfculo 411

Los mozos alistados harán por escrito la solicitud al Presi·
dente de la Junta Municipal o Consular de Reclutamiento o de
la Local de Alistaniiento, según proceda, quien la hará constar
en el eX'Pediente del interesado y al que entregará un cert1~

fieOOo de haberla solicitado. El Presidente ordenará. que se
instruya el correspondiente expediente. que se· tramitará de
análoga forma que los expedientes de· prórroga solicitadas
como previene el apartado 2,341, y se enviará a la Junta de
ClasificaciOn y Revisión con éstos o inmediatamente si se hu·
biese terminado con posterioridad, para su fallo definitivo.

2.° Desde el plazo comprendido entre la clasifica
ción definitiva. efectuada por las Juntas de Clasifica
ciém y Revisión hasta el 31 de diciembre del afio del
aligtarniento,

Articulo 412

La solicitud y tramitación se efectuará de la siguiente forma:

a) Alistados para el Ejército de Tierra:
Directamente del Presidente de la Junta de Claslfi·

cación y Revisión que le corresponda por a.1istamiento

1)) A1Istad~ para la Armada:
Directamente del Presidente de la JWlta. Local de

Alistamiento, en la que se seguirán los mismos trámites
~tablecidos en el apartado 2,341 para la concesión de
estas prórrogas en los plazos normales.

e) Alistados comprendidos en el articulo 269:
Directamente del Presidente de la Junta de Clasifica

ción y Revisión del Ejército del Aire que les corresponda.

Los documentos que han de tmirse a estos expedientes serán
los mismos que dispone el a.partado 2,341 para los tramitados
en los Organismos de Alistamiento, aumentados en los que se
consideren necesarios para acreditar que la prórrop. solicitada
es debida a causas sobrevenidas,

Si el solicitante está incluido en algWl0 de los tres prtmer08
grupos del artículo 270, pasará a depender de la Junta de

Clasi1'icación y Revisión. corno pendiente de clasificación hasta
que· su petición sea resuelta.

Las Juntas de Clasificación ':l Revisión serán las que en
definitiva resolverán la concesión O denegación de la prórro
ga solicitada.

3.0;1 A partir del 31 de ·diciembre del año del aJ1s..
tamlento,

a) Mozos pendientes de clasificación defInitiva y i06 que
lnicialment€ fueron declarados prófugos.

Articulo 413

La solicitud y tramitación se efectuará análogamente a como
dispone el artículo anterior.

b) Reclutas -en Disponibilidad, personal en filas o en pe-
riodos de formación y prácticas para integrarse en la Escala
de Complemento.

Articulo 414

Los interesados lo solicitarán de la Autoridad Militar Juris~

diccional, promoviendo sus instancias por conducto del Jefe
de la Caja de Rec1MJa o Oentro de Reclutam.tento y Moviliza.
ción correspondiente, si se encuentran en situación .de Dtspo
nibilldad, o del Jefe del Cuerpo, Unidad, organtsmo o centro
si los interesados se encuentran en el periodo de servlc10 mi
litar en filas o de fonnación y prácticas.

8i la, instancia promovida es estimada. se ordenará por la
Autoridad Militar Jurisdiccional que corresponda la forma.cl6n
del oportuno expedjente, que será tramitado por un Juez in&
tructor de la C't.ja_ Centro de Reclutamiento y Movilización
o Cuerpo, Unidad, Organismo o Centro al Que el solicitante per
tenezca,

Articulo 415

Los docwmentos a unir a estos expedientes serán 101 Jl11S..
mas que se mencionan en el artículo 412,

Cuando haya que acreditar en los expedientes el tmped1men·
to para el trabajo de alguna persona de la famuia del sollcl
tante, los Jueces instructores se dirigirán a la Autorldad MUltar
Jurisdiccional respectiva solicitando que ésta designe lugar 'Y
fecha en que han de ser reconocidas las personas cuyo impe-
dimento tisico. deba ser comprobado. Del resultado del recono
cimiento se expedirá· el correspoadiente certificado,que será
remitido al Juez para constancia en el expediente.

En estos dictá.nt:mes se hará constar, si es factible y caso de
apreciarse impedimento para el trabajo, la fecha de que data.
8i de este reconocimiento resultara útil para el trabajo. la per
sona que origine el derecho a solicitar prórroga, se remitirá
el expediente con su informe a la Junta de Clasificación· y. Re
visión sin más trámites, pero si se comprobara la Incapacidad.
se continuará su tramitación aportando al miRmo tiempo las
demé.s justificaciones necesarias .

Articulo 416

Terminado el expediente. el Juez instructor 10 entregaré. con
razonado parecer, al Jefe de la Caja, Centro de Reclutamiento
y Mov11iZ&C1ón o Cuerpo, Unidad, Organ1smo o centro. .Quien
lo cursará al Presidente de la. Junta de Olaslficac16n y ReVi~

sión que corresponda por razón del alistamiento delBOlici
tanteo

Los secretarios de las Juntas examinarán los exped~ y
una vez completada su instrucción, lo someterán con su lnfor·
me, que inaertará a continuación de la última dlllpncla, a re
solución de la Junta de Claslflcaclón y RevIsión, haciendo con&
tar en el expediente el acuerdo que sobre el mismo recatllll.. .

Si de acuerdo con lo· propuesto por el Juez instru~"

Junta concediera al mozo la piórroga solicitada. ésta lo~
nleará a la Antorldad Militar Jurisdiccional de que~
la Caja, Centro de Reclutamiento y Movilización, Cuerpo. t1n1
dad, organtsml o Centro del solicitante, expresando el reem
plazo, caso en que está comprendida la prórroga y dem6B cI1'-'
cunstancias del interesado, a fin de que por dicha Autoridad
se lo haga. saber al Jefe de la Caja de Recluta. o Cefttro de Re.

'clutamiento y Movilización o disponga. sil .baja del CUs'PD.
Unidad, Organismo o Centro, de encontrarse «1._ ftlas, y pase
a depender de la Caja o Centro que le corresJN?nda por razón
de alistamiento y a la situación de DlsIJOnlbllldad.

Articulo 41'7

Los mozos alistados para un Ejército que se integren en
108 cupos para cubrir las necesidades de otros Ejércitos, y- 10&

I
!
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mozos comprendidos en los tres Grupos del arUculo 443 que
hayan sido seleccionados por el Ejército del Aire, pasa.rán a
depender. a todos los efectos, del Ejército en Que hayan sido
destinados, desde el 30 de noviembre <articulo 531). La trami·
tación de prórrogas de primera clase por causas sobrevenidas
a partir de aquella fecha será llevada a cabo por los centros,
Cuerpos, Unidades u Organismos que corresponda al Ejército.
en que han sido alta.

Plazos de tramitación

Articulo 418

Dependiendo del tiempo que se emplee en la tramItación de
los expedientes para la concesión de prórroga de primera clase
por causas sobrevenidas. el que se anticipe o retrase la fecha
en que los solicitantes puedan marchar a sus hogares para
atender al sostenimiento de su familia, su tramitación se hará
con urgencia. sin que su duración deba exceder de cuarenta
y cinco dias.

Si oircunstancias excepciona.les y perfectamente justificadas
lmpidieran termtn~r estos expedientes en el plq.zo señalado,
cuando de lo actuado resulten fundamentos bastantes para
apreciar que existen motivos para conceder. prórroga solicita
da, los Jueces instructores elevarán propuesta razonada a las
Autoridades Militares JurisdIccionales para que al soUcitante
que esté en servicio en filas se le conceda una licencia terppo
ral hasta la resolución definitiva del expediente, que habrá de
ser terminado con toda urgencia Si le fuera negada la pró
rroga, se ordenaré. la ,tnmediata incorporación a mas. En nln·
gl.Ín caso le servir'· de abono a estos efectos el tiFmpo que haya
permanecido separado de ellas con licencia temporal.

Si, no obstante lo anteriormente prevenido. algtin expediente
no fUVa terminado en el plazo de seis meses, cualquiera que
sea el motivo, los Jueces instructores darán cuenta detallada
de las causas a las Autoridades Militares Jurisdiccionales la::;
que providenciarán como corresponda

Revisiones por caW';as sobrevenidas

Articulo 419

Las revisiones se efectua.rán en los siguientes plazos:

- Mozos ~listados comprendIdos en los articulas 411 y 412.
En el año tercero siguiente al de su alistamiento.

- Mozos pendiente~ de clasificación defi*tiva y los que
inicialmente fueron declarados prófugos. reclutas en Dis·
ponibiiidad y personal en filas.
En el año segundo siguiente al a.fio en que se le concedió

la. prorroga por causa.,s sobrevenidas.

Articulo 420

Si al revisar la prórroga subsisten o hubIesen cesado las
causas, que motivaron la concesión de la prórroga pQr causas
sobrevenidas se tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo 188
para estos casos.

2.3622. Prórroga.~ de segunda Ji teroera clase

Articulo 421

Podrán solicitar esta.s prórrogas:

V, Los mozos excluidos temporalmente del contingente
anual par enfermedad, defecto nsico o psiquico cuando en CU~·

quier revisión hayan desaparecido las causas Que motivaron tal
clasificación.

2.° Los Q.ue disfrutando prórroga de incorporación a filas
de primera clase cesen en sus beneficios en una. revisión obli
ga.toria o voluntaria.

3.° Las IllOzoa Q.ue inicialmente fueren declatlJios excluidos
tempo:ralmente del contingente anual por encontrane Procesa.
dos en ~a"ijBa crhninal o sujetos a. condena o medida.s de priva
ción de libertad, confinamiento. extrañamiento o de4Uerro, po..
drán solicitarla tan pronto 'Cesen en esta clasIficación.

4.° Los que disfrutando prórroga de tercera y. cuarta clase
cesen en sus beneficios, podrán solicitar la de segunda inme.
diatamente después de la pérdida de aqUéllas.

5." El personal que. filiado y encuadrado cOmo militar en
las Fuerzas Armadas, cause baja en las mismas, podrá solicitar
la prórroga inmediatamente o cuando corresponda a los del
reemplazo con el cual deberia servir en fil&s, según proceda.

6.° Los que disfrutando de una exención del Bervieio Mi-

1'0

litar activo concedida por el Gobierno. fundamentada en ra.
zones de interés nacional, pierdan tal beneficio por causas no
imputables al :nteresado podrán solicitarla inmediatamente.

Articulo 422

Los interesados comprendidos en los seis casos anteriores
deberán reunir las condiciones reglamentariamente estableci-,
das para su concesión y se podrAn disfrutar solamente hasta
el afio en que el beneflciarlocumpla los VEINTISIETE de edad.

Con la excepción de los casos citados, las prórrogas de se
gunda y tercera clase no podrán ser alegadas· como causa so
brevenida de exclusión temporal

La solicitud de estas prórrogas se hará análogamente a
como se dispone en los apartados 2,342 y 2,343,

2,3623. PrórrOgas de c'Uarta clase

Articulo 423

1.0 Podrá solicitar prórroga de incorporación a filas de
cuarta clase por acuerdos del Gobierno fundados en razones
de interés nacional o debidam~nte justificadas, el personal
comprendido en los casas del articulo 421 que reúna las condi
ciones reglamentariamente establecidas para su qisfrute más
las que en cada acuerdo se fijen con carácter particula.r.

2.0 Igualmente podrá solicitar las derivadas en aplicación
de los compromisos adquJridos en el Concordato con la Santa
Sede el personal comprendido en los mismos casos mencio
nados.

Los soldados o marineros que, encontrándose cumpÚendo el
servicio militar en filas, justifiquen Lallarse cursando estudios
eclesiásticos elevarán instancia al Ministro respectivo,·cursada
a través de la Autoridad Militar Jurisdiccional, en solicitud. dP.
la prórroga correspondiente.

3,u La concesión de prórrogas de cuarta clase, al amparo
de las normas especiales que regulan la prestación del servi-·
cio ·Militar por los españoles residentes en el extranjero, solIci
tadas con posterioridad al plazo legalmente establecido, se
ajustará a .10 dispuesto en lo~ articulas 630 y 640 en el capitulo
séptimo

4.° Podrá disfrutar prorrogas de cuarta clase, caso d) del
artículo 364, el personal comprendido en el articulo 421 que
reúna las condiciones reglamentarias para su disfrute y IOla
m~nte hasta el. afio en Que el beneficiario cumpla los VEINTI
SIETE de edad.

2,363. DEBIDAS A OTRAS CIRCUNSTANCIAS o CAUSAS

Artículo 424

Cuando los Jefes de los Centros de Reclutamiento tengan
conocimiento oficial de que a a1iUno de los mozos o reclutas
dependientes de ellos ies haya sól?tevenido una exclusión tem
poral .de las comprendidas en la causa tercera del articulo 183,
no lo destinarán a Centro o Unidad, ponIéndolo en conocí"
miento de la Autoridad Militar Jurisdiccional, la ·cual dispon·
drá que los interesados causen baja en las Cajas de ReCluta,
Centros de Recl~tamiento y Movili2j¡;J.clón de Ma.i1na o del Ejér~

cito del Aire, se¡dr) proceda, pasando a depender de las Juntas
de Clasificaci6n y Revisión que corresponda, como «alistadOS

. pendientes de clasificación definitiva», según dispone el ar
ticulo 528.

Artículo 425

El personal que encontrándose en el periodo de servicio mi..
lita.r en fUtt5 fuera procesado por cualquier Juez de la jurlsdic~

ci6n ordinaria como consecuencia de hechos realizados antes
de su incorporación, causará baja en el Centro o Unidad de
destino, previa. orden de la Autoridad Militar Jurisdiccional.

Análogamente causará bajfl el personal en filas que deba
cumplir condena en esta.blecilniento penal ordinario.

Los individUOS en eetll$ condiciones serán dados de alta en
las Juntas de Clasifica.ción y Revisión que corresponda, según
dispone el articulo 528, hasta que proceda su nueva clasi!1
cación.

Articulo 426

Los alumnos de las Academias y Escuelas Militares que ca.u
sen baja en au respectivo Ejército antes de ser promovidos a
Oficial o Suboficial y ten¡an que completar el servicio militar
en filas con el personal de reemplazo. se incorporarán ~ filas
con arreglo a lo dispuesto para el personal con· derecho a abo
nos sobre el tiempo de servicio militar en filas (articulos 568
al 570) .
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~,37. Reclamaeiones y reeuno~

2,371. RECLAMACIONES

Articulo 427

Los errores u omisiones advertidos en la relacian Cle alistfL.
dos o en la preparatoria del alistamiento deberán ser puestos
de manifiesto por los interesados. SUs representantes o cual
quier persona que los observase. ante los Organismos que las
confeccionaron, los cuales resolverán en cada caso.

Artículo 428

Las reclamaciones que efectúen Los interesados en los actos
de rectificación de las listas y cierre del al1stamiento serán
resueltas en plazo inmediato con arreglo a lo dispuesto en 101
articules 76, 77, 84. 86 Y 152.

Articulo 429

Las reclamaciones relativas a la clastrlcaci6n del a.ltstam1eD
to serán expuestas por escrito o de palabra ante las Juntas
Municipales o Consulares de Reclutamiento o en las LocaJ.ea
de Alistamiento, según proceda. en los plazos que este Regla
mento establece <artículos 111. 123 Y 137). Si la reclamación
es aceptada, el interesado será incluido en el grupO que pro
ceda, pero de no serlo se mantendrá su clasificación y se dará
cuenta a la Junta de Clasificación y Revisión correspondiente.

Articulo 430

A los individuos que preSenten reclamaciones en relación
COn las operaciones de alistamiento y no sean resueltas a sa
tisfacción de los interesados se les expedirá, si lo solicitan, por
los )rganismos correspondientes de alistamiento una certifica-
ci6n de haberla interpuesto y ser rechazada.

Articulo 431

COntra las resoluciones dictadas por los Organismos corre&
pondientes en las operaciones de alistamiento, y sin perjuicio
de su ejecución, podrá reclamarse por escrito, en el plazo de
d1ez días a partir de la notificación del correspondiente acto,
ante la Junta de Clasificación y Revisión. Las reclamaciones
de los alistados en el extranjero serán cursadas por las Jun~

tas Consulares de Reclutamiento pa1'1l resolución por las de
Clasificación y Revisión e irán acompañade.s de un informe
detallado del caso y con cuantos antecedentes te~an relación
con él.

Los individuos reclamantes de las operaciones de alista-
miento a los que se ha mantenido la clasificación inidal, pese
a su reclamación, y precisen ser reconocidos facultativamente.
Berán convocados para comparecer ante la Junta de Clas1fi~

caclón y Revisión. con las excepciones legalmente establec1das
Contra los acuerdos de las Juntas de Clasificación y Revi

sión podrá presentarse, por lOS mozos que asistan a la! sesiones.
la reclamación oportuna en el plazo de veinticuatro horas. El
Secretario de la Junta anotaré. en el margen del escrito del
reelamante el dia y vora en que se p~ntó, extendiéndole
ademé.s una certificacion de haberla presentado.

COntra el tallo de!1nitivo de la Junta podrá apelarse como
disponen los articulos siguientes.

2.372. RECURSOS

ArUculo 432

Las resoluciones de las Autoridades Militares Jurisdicéiona-
les, tanto en primera instancia como las adoptadas como con·
secuencia de un recurso. serán inapelables, causando estado en
la via administrativa..

Articulo 433

Contra las r~soluciones dictadas por las Juntas de Clas1ti·
catión y Revisión cabrá recurso de alzada ante las Autoridades
Militares Jurisdiccionales.

No podrá, sin embargo, recurrirse contra los tallos que dio-
ten dichas Juntas:

1.° Cuand'o sean confirmatorias ele los acuerdos de 1M
Juntas Municipales o consulares de Reclutamiento y de 1&1
Locales de Alistamiento.

2.° Cuando el recurso verse sobre la enfermedad, defecto
tísico o psiquico de un mozo -clasi1'icado, excluido totalmente
del servicio Militar o temporalmente deloontingente anual
por aquellas causas y que haya sido reconocido por el Tl'1bunal
Médico Militar o la Junta de ReconocimientOs Médicos

3.0 Cuando un mozo, teniendo conociIriienw de lo~ flechas
o circunstancias que le asisten para alegar prórroga de incor
poración a tilas de primera clase, no ia solicitase ante el Or
ganismo de alistamiento corres¡xmetiente dentro de los plazos
establecidos o habiéndola solicitado renuncie a ella antes del
tallo definitivo de la Junta de Clasificación y Revisión

No obstante 10 dispuesto en los tres casos anteriores, el re-
curso será admitido cuando se alegue la infracción de lB6 dis
posiciones reglamentarias.

(Continuará.J

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 sobre'modifica
ción de la Comisión lnterministerial para el es·
tudio de los precios y comercialización de los pro-
duetos farmacéuttcos.

Excelent1.simos sefiores:

Por Orden de ~ta Presidencia del Gobierno de 29 de agosto
del presente afio se constituyó la OQmisión Interministerial
para el estudio de los precios y comercialización de los pro
ductos farmacéuticos, integrada por representantes de los Mi·
nisterios de la Gobernación, Trabajo, Comercio. Industria, de
la Secretaría General del Movimiento y de la Comisaria del
Plan de Desarrollo.

A la vista de las medidas orgánicas adoptadas recientemente
y de las sustituciones habidas en determinados Centros direc
tivos de la Administración, parece conveniente adaptar la con&
tituc16n de la citada Comisión Interministerial a las nuevas
modificaciones introducidas.

En su virtud, esta Presidencia del GobIerno ha tenido a oien
disponer:

Articulo 1.0 La Comisión Interministerial para el estudio
de los precios y comercialización de los productos farmacéuticos
quedará constituida de la manera siguiente:

Presidente: El Subcomisario del Plan de Desarrollo, encar
gado del Sector industrial.

Vocales:

El Director general de Sanidad, en representación del Mi~

nistel10 de la Gobernación.
El. Director general de seguridad SocIa!. en representación

del Ministerio de Trabajo.
El Director general de Industrias Quimicas y de la Cons

trucción, en representación del Ministerio de Industria.,
En Director general de Comercio Interior. en representación

del Mini.sterio de Comercio.
El Presidente del Sindicato Nacional de Industrias Quimlcas.

en representación de la Delegación Nacional de Sindicatos.

Art. 2.0 El Presidente de la Comisión designará la persona
que haya de actuar como Secretario, a quien se le hará entrega
por el secretario anterior de las actas, informes y demás do
cumentos que la comisión ha.ya venido utilizando hasta el
momento.

Art. 3.° La citada Comisión ha quedado collBignada en el
Registro de Comisiones Interministeriales de esta Presidencia
del Gobierno, - de conformidad con 10 dispuesto en el Decre
to2'134/1965, de 7 de juliQ, y en la Orden de 24 de ma~o de 1009,
debiéndose cumplimentar 10 dispu:esto en tales preceptos.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.

OARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación. Trabajo, Industria"
Comercio. Comisario del Plan de Desarrollo y Delegado 'na
cional de Sindicatos.
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